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Gobierno de la provbicia de LoíjrcñOi

CIRCULAR NUM. 81.

fiai.icndose obs' i vado qüp se lian p: decido á’gnnaS 
cquivoiaciones inxoluntaiias en (1 icpartindí nlo gna— 
do por este Gobierno de pu xinciaj coíi ol jeto de cu
brir los gc.stos del piesupuesio para nianuh'ticioii de 
presos pobres de la Cátci'l del partido' de TOiredlla de 
Cameros,- cuyo reparlinuento se iiiseiló en el Boletín 
número 19 del corríenle año; be dispuesto se recliüque 
como à continuaeiou aparece.

Repartimiento para gastos del Juzgado de Torrecilla 
de Cameros.

PUEBLOS. Kccíwoí. ííeales. mrg.

Ajamil. . 39 183 18
Aldeanueva de Cameros. 33 155 10
Almarza . r . . . ^í) { 63 296 16
Rivaveyesa . 2)
Cabezón de Cameros . . 31 145 30
Qalliuero de Cameros. # 31 U5 30

hornillos. . i , . . .
Valdpbsera...................

381
10)

48 225 30

Ortigosa
Ciiujalcsdel Rioi . . .
Melinos. (Los) ....

171 j

16Í 217 1021 6

Peña los Cintos . • . .
Jalón. . . . i . . . ¿

2j
31 145 30

Laguna de Cameros . . 73 843 18
La Santa....................... 15)
Li raongia. ...... 10> 38 178 28
Rivalin. guillo. . . .
Luezas...........................¿
Lumbre ras ...... 62)

32 150 20

llorcajo. . . . ...
Huyo....................... ... 166 781 6
P.jares. <./<... 431
San Andrés...................
Montalvo de Cameros. .

36/
.¿8 131 26

Muro de Cameros . . - . 49 230 20
Nestares....................... 48 225 20
Nieva de Cameros . - .> 
Mon temed ¡ano. ....

Ô91
37) 136 640

Piiiillos...................  . . 33 155 10
Piadillo 44 207 2
Rasilln. (El) ................ 79 371 26
Ra\añera. . . . . . .
San Roman.................... 65 j

52 244 24

Avellaneda ......
Badillos................... ... 23? 105 494 4
VeRUa........
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Lcgrôno 21 de Abril de lS53.=Ráfael Humara.'

Sta. Malla de Camcross. si i 43 30
Soto- .- . -V i- i -".
Treguajantes . ... .

479)
70/ 349 2383 18

Terrova. .... ; 30 ni 6
Torrecilla de Cameros. 433 5141 6
Torre de Cameros . . ;
Torre mu ña .................... 33)

40
64

iSs
301

<8

Lan iba . ....... 29/ 6
Trevijano...................... . ns 331 26
Villanueva dcG¿mcíos. 5:4 234 4
Villoslada. ' 271 4275 ití

Total........ 2983 . 4 4037 22

Administración DE Contribvciones Directas, Estadística 
y Fincas del Estado de la Provincia de Logroño.

—«=>00*-—■

Derecho ás hipoíecas sobre adquisiciones de Ja mitad 
reservabJe de Jas suprimidas vincuJaciones i/de los bienes 
qyrocedentes de Capellanias coJativas.

I^or ei articulo 3.” del Real Decreto de 26 de No
viembre del afio anterior se fijaron los derechos de hi
potecas que se devengan en las adquistciohés de la 
mitad reservabíe de las suprimidas vinculaciones, así 
como en las de bienes procedentes de jas capellanías 
cdalivas. Posteriormente y poY Real orden de 20 de 
Diciembre, publicada en la Gaceta del día o de Enero 
del año actual, se concedieron á les ¡ntéieSados en di
chas adquisiciones cuatro meses de término, para que 
pudiesen formalizar dentro de ellos los respectivos do
cumentos y presentarlos en las oficinas de hipotecas 
para el pago del mencionado derecho y la correspon
diente inscripción en el registro, con relevación de to
da multa.

¥ como se halle ya prócsima á espirar la época en 
que puede optarse á la mencionada Rea! gracia, la 
Administración se crée eri eí deber de anúiiciarlo á los 
interesados, encargando á los S. S. Alcaldes que. den 
á este aviso la mayor publicidad, á fin de que ninguno' 
de los sugetos, á quienes pueda convériir tener noticia 
de él pueda alegar ignorancia. Logroño 19 de Abrif 
de 1853.==José Val.

Adiuí^straeio.ivde C4>ntrl1incSoiic!9 Directa» 
KstacMstica y Fincas del lü»tado de la" Provin

cia de FOGKUiO.
—‘

Derecho de Hipotecas.—Testamentarias.

Colocada esta Administración en la triste necesidad 
tener.(pie proponer el nombramiento de Comisíona- 
de ejecución para compeler á los morosos en la 

presentación de documentes sugetos al registro en las 
oficinas de hipotecas con arreglo al sistema actualrilefi- 
te vigente, ha visto que dichos funcionarios tropiezari á 
cada paso con dificultades qué en el ejercicio de sus 
funciones se les op^men por parte de varios dé los sil- 
^eths contra quiénes proceden: en 1 re estos s.. distinguen 
muy parlichla. mente ios intéresados en las leátainen- 
tarias; de b's cuajes, unos se creen dispensados de lle
nar aquella formalidad, fundándose en que el registro 
tan solo es obligatorio en los casos'en que devenga 
derecho para la Hrcienda^ y otroS éSlán también en la 
persuasion de que las operaciones de testamentaria j co
mo que .no tienen marcado íiu plazo fíjoj pueden dife- 
rirse iridefiriidamente

La Administración faltaría à su deber si permitiese 
que continuase esta anómala situación, y por consi- 
guiehte se cree en el caso de manifestar desde luego 
que hay un error, y error muy erriso, eií suponer que 
haya herencias que noesten obligidas á la inscripción 
én el registro, puesto que para convericérse de que lo 
éstan todaSsin distinción ninguna, basta recordar el 
contenido del último párrafo del artículo 1.’ del Real 
decreto de 23 dé Mayo dé 1843, que dice asi; <í.Que- 
dan esentas de este derecho [e\ de hipotecas} Zaí herencias 
en linca recia de ascendií htes ó descendientes, 'q las adqui
siciones; que se hagan à nombre y por interés gencdal del 
Estado'. Pero unas y Oirás estarán stígetas al registro 
que ha cíe llevarse para toda díase de traslaciones de pro- 
pt dad ó de usufructo ,

Palabras tan .terminantes no dejan lugar á dudada 
ñingua:i claáe resp 'cto de la oblig scion en queéstán lo- 
doÿlos heredoro.i, o legatarios por cúalquieé concepto 
que lo sean,' de formalizar y presentar al registro las 
respectivas hijuelas, como únicos títulos de propiedad, 
devenguen ó 110' derechos de hipotecas. , . , .

Tampoco cabe duda en que uña véz eslablecidala obli
gación de presentar al registro los documentos, de que 
queda hecho mérito, debe reconocerse como précéden
te indispensable la de’formalizai íns deñw del tiempo 
que para hacerlo"sea necesario, por que á nó ser así 
vendría á quedar coñiplelamente ilusoria la méricioria- 
da obligación. Por consiguiente la Administración ' se 
Crée en el caso de hacer las prevenciones siguientes.' .

T.* Todos los interesados en testafñ uilaíías que’ 
traígan su o.igf'u de falleciratentos ocurridos desde 1 / 
de Agosto de I Slo hasta la fecha, qúe rio las hubie
sen forriiaíiz'ado, procederán en el momento à verificar-, 
lo, y continuarán esta operación sin oíras'ínterrupcio- 
nesqjiéías que sean indispensables y que habrán de 
júsfilícarse debidamente por los mismos, paraqúe pue
dan ecsimirse de la responsabilidad, que eil otro Caso 
se les exigirá. -,
, 2.‘ Los interesados en las citadas op''raciones que 

hubiesen dado principio á practicarlas pero que no hu
biesen llegado al término de las mismas, habrán de jus
tificar á la mayor brevedad el mniivo por que aquella» 
se encuentran paralizadas, haciéndolo, en el caso, do 
que este proceda de algún litigio introducido acerca del 
todo-- ó parte dé la herencia, por medio de certificaíion 
librada por el actuario que entiénda en el negocio. A los 
qué asi no-lo verifiquen se les obligará desde luego'
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coaclivamphíe ád.ar fenecida dentro del plazó’que pru- 
dencialinentc se calcule necesaiio la iespectna lista
men íaiia.'

3/ A ló sucesivo las operaciones de lesta menta i ía 
habí an de coinenzárse á los nueve dias del fidíeciinien- 
to del causante, cen ai nglo á la práctica generaluien- 
te introducida, y habían de continuarse hasta su ter- 
minacion sin mas dilaciones que las qué exija la natu
raleza de la misma operácicnjy las que sean cons'guien- 
tes á las dificultades que puedan siiscilarse judicial ô 
estiajudicialmenle acerca de la posesión ó propie
dad de las fincas, acciones y derec hos ijiie la cons
tituyan-estando en lodos estos casos obligados b's inte
resados à dar parte á la oficina de hipoiocas en' cUyo 
territorio radiquen la mayor parte de las fincas, y á ia 
Administración de lás causas que enloipezcan la luai- 
cha de la testaméniai ía.

¥ 4.’ Las prevenciones anteriores, no solo son 
aplicables à los éasos en que la heiencia proceda de 
Aeslamenlo otorgado por el cansanlej sino que lamí ion 
lo son á losen que < quella traiga su.origen de abintcs- 
lalo y por beneficio de la Loy

La Administración espera que convencidos los intere
sados en operaciones de esiá clase de que las auterio^es 
prevenciones han sido dictadas con entera sugecion á 
io que^ poi una paite prescrite la legislación vigente 
y por otra se h. Ha int. educido por la práctica, se pres
tarán gustosos ásu cuniplimienle, con lo cual al paso 
que se evitarán uædidas vejatorias y que esta oficina 
adepta siempre con disgusto, comiibuiián lambien á 
piopo.cioiiaise asi mismos la impoi tanfe garantía que 
respecto de las fincas que adquKuan á lituio de fie eii- 
cia ó legado ha de proporcionarles el que estas se ins
criban en el regislio hip -lccaiic. Legiuiio 19 de Abril 
de 'l853.=-José Val.

-, Licenciado D. Nicolas Miranda Juez de primera 
instancia de esta Ciudad y partido de Santo Domingo 
de la Calzada; . .

For el-presente, cito. Il^mo y emplazo à D. Felipe 
Garcia Vinuesa vecino que fue de Biugos y la Coruna 
y cuyo paradero en el dia-se- igneraj para que en el 
téri. ino de treinta dias que por primero y último le se
ñalo, comparezca en este Juzgado y por eb'oficio del 
infraesciito Esctibano para haceile saber una provi
dencia dictada en autos que á virtud de úna certifica
ción espedida por D.Kamon MarlinézConde-Escribano 
de Cáma'ra por S. >1. en la Sala segundado la Audien
cia Teiriloiial de Burgos, se siguen con.ra el sobre 
pago de setecientos treinta: y cuatro reales treitílay drs 
maravedís que devengaron los Curiales de dicha Au
diencia en el pleito que sobre mejor derécho á los bie
nes de úna Capellaiiia se siguió entre Doña Solera 
Martínez de Yelusco y el diclio D. Felipe, en el cual 
este se defendió como pobre, con apercivimienlo de 
que sí ni por sí, ni por apoderado se presenta, se se
guirán dichos autos en su ausencia y reveldia, paráu- 
aoie el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á ppmerode 
Abiilde tóíl ochocientos cincuenta y l!’es.==>NÍGülas 
Miranda.==-Por su mandado, Pablo Bayo.
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pon Miguel Navarro Alcaklecon.sîiiacional de esla 
viiía con funciones de Juez de primera instancia in
terino de la misma y su partido, por ausencia del pro
pietario en uso de Real licencia, quede serlo en ejerci
cio el infii scrilo E&ctibano da le.

Por el presente s-guado edicto cito, llamo,y empla
zo á Manuel Ramos y Perez (á) Bota: soLero, natural 
de Muro de Aguasen la pioviucia de Log oño ya 
Anselmo Redruejo de la Ciudad de Calaboiia, cont a 
quienes en este Juzgado se sigue causa criminal de oü- 
cio, por atribuírseles ser autores del rebo de vasos 
sagrados y copasen la Igl’siadel lugar de Ledrado, 
egecutado la noche del veinte y uno de Noviembre 
último para que se presente en la cárcel pública de 
esta cabeza de partido en el lérmino de nueve dias 
que principiarán á contarse desde la pubdcacion de 
este anuncio en la Gacela de Madrid y BoL tines oficia
les de esta provincia de Soria y la de Legroño',á respon
der á los cargos que les resukan en dicua causa; pues 
si asi lo liicie en se les oirá y hará Jusicia, bajo 
apercibimiento deque no presenlándosen en dicho téi- 
mino, se seguirá la causa en su rebeldía, y los aums 
y dilig 'ncias se notificarán en los estrados del Tri
bunal, parándoles el mismo pp| juicio que si se hiciese 
en sus personas Y para que no puedan al g ir ig.ioran- 
cia se espide el presente y demas necesarios para su 
fijación en esta villa, la de Muro de Aguas y Ciudad 
de Calahorra é inserción espresada. Dad o en Agreda 
á quince de Abril de mil ochocientos cincuenta y tres. 
■=Miguel Navarro.=Por su mandado, Eugenio Gon
zalez.

Comisión Provincial de ínsfruccion primaria de 
Logroño.

Se halla vacante la Escuela de niños del pueblo de 
Leza de Rio Loza con la dotat ion de 335 is. anuales 
en melálito y 25 fanegas de trigo, t i.iendo ademas 
agn grdosbs ca.gos de Sécrétaiia y S cristia d n 500 
is. por la p imeta y 365 por la segunda. Losaspi.au- 
It sp.esentaián sus solicitu Ic^ en b. Secietaiía de esta 
couiision acón.pañi das de los decumenlos coi lespon- 
dienlí s dentiO od térn.inode tieinta dies. Lig.ouo 20 
de Abril de 1853.—»E. P. Rafael Humara

Gobierno de la Provincia de Navarra.

Debiendo construirse en el solar inmediato al Teatro 
de esta caphal, situado en la plaza de la Constitución, 
un edificio destinado á colocar en él todas las oficinas 
dependientes del Gobierno de provincia, habitaciones 
para el Gobernador y Adm ni.'tracion é interventor de 
correas, he resuelto convocar á lodos los aiquilect s 
que quieran concur.ir á la formación de los planos y 
presupues.os necisarios para esta obra, á fin queen el 
lé.min ' do dos meses puedan presentar sus proyectos 
en esta dependencia. El edificio deberá tener paria par
te de la p.dza de la Constitución la fachada completa
mente igu<d á la del Palacio de la Exema. Diputación 
provincial, para ello se facilitarán por es e Gobierno 
de provincia á cuantos arquitectos los pidan ios datos 
y liOucias necesarias, la iiguia del terreno, esplicacio- 
nes acerca de las oficinas que debe contener y demas 
noticias que consideren opoi urnas para la ejecución de 
dictios pianos, sin mas n quisi.oque presentarse á re
clamarlas ó hacerlo con carta banca.

La ejecución del edificio será con arreglo al plano 
que entre ios presentados merezca la aprobación del 
bobierno de S. M. y de la Academia nacional de San 
FeiUand.) y los demas serán d(‘bueltns á los arquitectos 
que los hu ion n p.( sentado si los reclaman. Pamplo
na i 4 de Abril da 1353.^Joaquín Maximiliano Gibei t.

Se venden con autorización del Gobierno déla Pro
vincia en la Dehesa y. monte privativo que se dice ia 
Tejada, de la villa de Nestares sesenta árboles de Ro
bre, pata cuyo p. imer remate se señala el día doce de 
Mayo p.óxiino venideioálas diez.de .sumañana eo la 
Lasa Consistorial de la misma villa; y el segundo será 
el dia 21 dt l mismo mes á las diez de su maih.na; Cu
yas condiciones para di. ha subasta y venta se hallan 
de manifiesto en la Secreta na dcL Ayuntamiento. Lo 
que se anuncia en este periódico para que llegue à no
ticia de todos. Nestaies2í de Abiil de r853.=-ElAh 
calde, Matias Hurlado.=Miguel Ydlatreal, Secretario.

Quien quisiere lomar en arriendo un parador en Ja 
Villa de Lenícelo, p cpio de los hendeios de D. Do- 
mirgo José de Montcmajor, puede pasará tratar coü 
dichos herede!os en la citada Villa. »

LOGROÑO:
íiaprenta. Lit. y Lib. de Arbisu Hermanos.,
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